
EJ formalismo en el Derecho inmobiliario debe 

ser constitutivo o «ad-substantiam» 

El Derecho, al regular las mani-festaciones de la'activtdad del hombre, 

debe tener en cuenta que hay actividades que. por sí o por el objeto m 

que recaen, exigen, para evitar ~·aguedad o inseguridad jurídicas, formJs 

prefipdas obligatorias cuyo incumplimiento cause la nulidad o inexis­

tcncta, la iMficacia. de los actos o manifestaciones 

Así lo vemos en la regulación de los actos de última voluntad, que 

f·urzosamcnte habrán de revestir. so pena de nulidad absoluta, alguna 

de las varias formas prefipdas para los t€stamentos. 

Vemos que este formalismo de las sucesiones mortzs causa se cumple 

stn que se restenta la libertad ni se añore la soltura de manifestar d~ 

cualquier manera la voluntad para después de la muerte_ 

En el Der-echo inmobiliario las manifestaciones de la voluntad deben 

constatarse con formas prefijadas -obltgatorias, por racaer sobre inmue­

bles que son trozos d-d territorio nacional. que perduran a través de 

los siglos, y por tanto, es de interés general la continuidad de sus res­

pectivos histonales. que anuden el presi'nte con -el pasado y den seg•J­

ridad firme para vincular el futuro. 

Ri'specto de los bienes muebles no interesa tanto su ·historial jurí­

d te o, porque no es larga su duración y, por tan ro, no sería práctico 

Lxigir formas prefijadas i'n su tráfico. y por esto, en el Derecho mcr­

c,ntil hay más libertad de formas. 

La conttnuidad del historial jurídico de los inmuebles sólo la vi­

gencia de formas solemnes prefijadas puede asegurarla. Dice lhzring 

~ue "·todo pueblo que ha sabido practicar el verdadero culto de la 

libertad ha sentido instintivamente el valor de la forma y ha com­

¡::rendtdo que en sus formas poseía, no algo purament€ exterior, sin-.) 

el pa/ladtUm de su ltbertad". Nosotros decimos que libertad, a este 
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lt:Specro, quiC'rc ·decir s~guridad. Nadie es tan libre como cuando v.l 

seguro de que no ha de pasarle nada. 

D1ce el recror de la Universidad de Compostela, Dr. Lcgaz: '·.:!! 

fin·~ al cabo, donde existe una forma prefijada· ?1 arbitrio no tiene nada 

que hacer S1n formas previas la libertad ricnd·2 a la licencia. con .:?!Lis 

se. ordena y disciplina y. por tanto, se fortalece". 

"Cuando rl formalismo tiene un punto de arranqul' só!tdo en ·~l 

modo d·2 ser de un pueblo. su subsistenCia puede significar algo así 

como el 1111peno de la razón h1stónc.a frente al de un intelecto abstract.') 

y disolvente d2 las realidades virales·· Quiere decir d Dr. Lcgaz qu¿ 

el formalismo representa una garantía de la 1Ib2rtad. y así. d-:-cía lhenng 

que "en Roma el período de floración de la libertad romana marc.1 

tzmbié·n el imperio d-?1 más Inexorable ngor en l:t forma y que al decaer 

r! Imperio. va desapareciendo la libenad. y las formas y las fórmu'Ias 

del viejo Derecho siguen la misma suerre Aquel formalismo del Dr· 

rrcho romano tenía arraigo en la sociedad, que no lo realizaba· como 

una traba enojosa, sino que lo vivÍa como forma auténuca de su 
existencia.,. 

Es preciso dist111guir dos clases de formalismos: l ''. un form1-

iismo como sistema que implique un materialismo jurídico csrrech•;, 

que ahogue el tráfico en la malla de un ntualismo muchas veces inn·> 

ccsari-o por razón de la materia. un formalismo. pues. vacío d'2 viu­

iidad. una acritud o fachada d.2 escepticismo Jnt·2 valores sustancia­

l~s; 2.", un formalismo que somete a formas prefiJadas Ciertas. maní· 

festacioncs de la actividad humana que. por su naturaleza o por e! 

objeto a que se refieren, requieren una constatación autenticada qu~ 
determin{' su existencia. 'forma dar ess2 rei'': y. como dice Ihering. 

··¡a forma <>s el contenido. desde d punto de vista de su visibilidad. L:1 

forma supone siempre e] contenido. y VIceversa. No existe voll}ntJd 

jurídica SI no se k puedP reconocer. y n'4 se le puede reconocer si no 'e 

n:anifiesra de algun,a forma de las prefijadas. U na voluntad sin forma 

st?rá cual cuchillo sin hoja ni mango". 

El formalismo en este sentido es una acutud sana y fecunda que 

tiene en cuenta la fragilidad de las realidades social-vnal::s. es el Der-z­

cho reforzando la seguridad JUrídica en las relaciones, cuya continuid.1d 

histórica es útil trascienda a la comunidad. segundad que no se c'?nSI­

gue con el desenfreno, sino con la disciplina que el Derecho impon.~ 

por medio d<> las formas establecidas. que produce una educaciÓn JUrt 
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d1ca del pueblo y desarrolla en los hombres el sentido de la respon­

s:::bilidad de su.s actos y evita la frivolidad con que se contraen vínculos 

u obligaciones cuyo alcance es muchas veces dudoso y da lugar a la 

contienda judiciaL 

· Las ventajas de csr.c formalismo superan en mucho a sus inconve­

nientes. La forma autenticada t1enc, por de pronto: una ventaja de 

carácter. general· manifiesta claramente el carácter jurídico de los hecho~. 

pudiendo decirse "que la forma es para los actos jurídicos lo que el 

cui'io para !a moneda. y así como el cuño excusa la comprobación en 

cada caso del título y peso de !J moneda. es decir. de su valor, :~s1 

t-:mbién la forma autenticada de los actos ahorra al Juez ·enojosas in­

vestigaCiones sobr.~ la voluntad de las partes en cada caso". 

' 
La hbntad no sufre con el formalismo en el segundo sentido, por-

cue la libertad, en su buen sentido. cs. más que la desvinculación. la 
espontaneidad radical d-e una v1da disciplinada por determinadas formas. 

L1 !lb-errad de! ind1V1duo no consiste ·en hacer lo que le dé !a ganJ 

y como k venga en gana. sino en determinarse o no a obrar, pero a 

cbrar como esté establecido por !a Ley· yo puedo determinarme o no 

a hacer tesra m en ro: p<:ro, de hacerlo, he de valerme forzosamente d2 

alguna de bs formas prefljadas y seguirla con rigor. Yo pu.edo det<'r­

mlnarme o no a comprar una finca: pero, si me decido, debo registrar 

1111 compra. bajo nulidad. para que todos y cada uno sepan quién es 
e: tlltilar d12l dominio de un trozo de suelo nacional y, además. par) 

que yo tenga la completa segundad de que el Derecho -sólo a mi m! 

rl'conocc como dueño. En csros actos he obrado con libertad. es decir. 

<'.ipontáncamente. disciplinado y con firme seguridad. La paloma vucld 

l!br<.'mente. ¿v.~rdad~: .sí. pero s61o puede volar mediant~ la resistencia 

que le ofrece el a in::. s1n esta resistencia. sin estas limitaciones del a ir~. 

i.~ paloma se hundnía en el vacío. como se hunde el hombn: .sin so­

mctnse a formas. entregado a hlna libertad de tipo renacentista o líber;;\. 

Es decir. cuando vive en un régimen en que predomina el sentido espr­

rrtualrsta o de formas libres de los actos. como el sentido espiritualisra 

de nuestro Ordenamiento de Alca·lá. cuyos resultados en el Derecho 

inmobiliario veremos luego. y como el s-t:ntido espiritualista· del Códig,) 

ce Napoleón y de los Códigos de los paÍS<'S que se dejaron influir 

por aquél 
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EL RENt\ClMJENTO CONTRIBUYÓ AL SISTEMA ESPJRJTUAL!STA 

El Renacimiento exaltó el valor del individuo, la acción del indi­

\'iduo; end1osó la razón del Individuo. creía en la inmensidad de las 
¡oosibilidades del mdividuo. Le parecía que el indiv1duo era capaz de 

alcanzarlo todo por sí solo'. podía llegar a conocerlo todo hasta d 
Jll!Sterio. Este endiOsamiento dt' la razón del individuo ha conduCido 

a la crítica de todo lo existente·: a ponn en tela de juiciO todos los 

\aJores Vino el libre examen y con la crítica surgió la duda y. co:-i 

ella el escepticismo. Devino el ambiente liberal y la época de R.ousseau 

(11 Jo político, y d-e Adam Smith en lo económico. Se seguía prego­

r:ando el concepto que del individuo tenía rl Renacimiento y se pro­

clamaba: "el mdividuo es libre y no·debe estar sometido a formJs; 

él lo puede rodo". Y surge el laisser fazre. !aisser passer jurídico y econ0-

mico el régimen liberal. Pero, con· tanta crítica, ya no se tenía fe '.'O 

}:¡ razón y no era ya la diosa razón del individuo o de la éllte la que 

decidía las cuestiones de la \'Ida y los destinos del pueblo, sino que 

era la voluntad del individuo. umda al mayor número de voluntades 

de los demás individuos; era lo que quiera que fuese la voluntad de !a 

r.itad más uno. Surge con esto la democraCia. basada en la volunt:ld 

de la suma de individuos. Y aquí se unen dos principios antagónicos: 

el principio liberal. basado en el alto concepto del mdividuo. derivado 

¿e] Renacimiento, y el principio democrático. opuesto al anterior, por 

estar basado, no en .el individuo, por lo que por sí vale. sino en la 

voluntad de las masas. Mas estos dos principios han de ser los pun­

r;::Jes para la organización de la vida económica. política y jurídica d2 
los pueblos. En el orden económico regía principalmente. el principio 

liberal de que el hombre es libre. drjJrle qu\ haga Jo que quina y lo 

que pueda, con las menores limitacione~ posibles. Con estos supuestos 

icealcs habrá de predommar en el Derecho privado d principio espiri­

tualista de la ltbertad ~e formas. que plasmó en el Código civil francés 

y en el Derecho de aquellas naciones que admitieron la influencia del 

Código de Napoleón. como nuestro Código civil, que contiene el régi · 

men de formas libres. según el artículo 1 278. si bien establece algunas 

formas obligatorias prefijadas. cual sucede en materia de. testamentos 

y para algunas otras figuras jurídicas, como las capitulaciones matri­

moniales, donaciones de bienes inmuebles, hipoteca. etc.; y establece, 
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además. e 1 sistema eclécriw de formas, según el artículo l. 2 7 9, que 
comprcnd·2 la facultad. no la obligación, por parte de los otorgantes. 
¿" hacer uso de formas autenticadas. 

Régimen de formas libres era el establecido por nuestro OrdcnJ­
micnlo de Alcalá. dado en 1348 por Alfonso Xl, poco partidario de 
las formas y de las limitaciones del Derecho, y así como por donde 
qui€ra que fuese con su hueste iba d<>Jando lúgubre rastro de cabezas 
cortadas de ~uantos le estorbaban, un buen día acordó establec-er la 
libertad de formas. y en el título XVI disponía que "siempre qu€ apJ­
rnca. que u no se ha querido obligar a otro, que dará obligado". 

Esta libertad de formas, aplicada al tráfico de los bienes inmueble.;, 
pronto se ha convenido en licencia. y la situación jurídica de los In­
muzblcs es sumamente caótica, cuyos inconvenientes los expon€n las 
Cortes de Toledo, y que dieron 1 uga r a la pragmática de 1 53 9. de 
pocos efectos. y el mare magnwn en el Derecho inmobiliario subsiste 
a través de los siglos, hasta el pasado. en que los legisladores lo pom:-.1 
de relieve y hacen patente la necesidad de un régimen inmobiliario de 
formas a utén ricas. En el prd m bulo de 1 Decreto de, 8 de agosto de 1 8 'i S 
sr expone b1cn cbro el estado jurídico de l9s ¡·~muebles: "'pocas re­
formas en el orden jurídico y económico son de más intnés y urgencia 
que la de las Leyes H1potecanas (querían referirse a todo el Der-?ch-::J 
inmobiliario). Las actuales se hallan condenadas por la ciencia y por 
la opinión. porque ni garantizan suficientemente la propiedad, ni ejer­
cen saludable inl1uencia en la prosperidad pública, ni asientan en sólidas 
l:Jz¡ses el crédito turitorial. ni dan actividad a la circulación de la riqucv. 
ni moderan el interés del dinero, ni facilitan su adquisición a Jos dueños 
dr la propiedad inmueble, ni dan la debida seguridad a los que sobre 
aquella garantía prestan sus capitales". Se le decía a aquella Comisión 
que se debía formar un .verdadero Código de la propicdad Inmueble 

y que ''se establecieran formalidades exteriores para la traslación d< 
la propiedad y de los demás derechos en la cosa''. O sea. que se cst;~­

blccieran formas prefijadas para la transmisión de la propiedad inmueble. 
En el siglo pasado. y al respecto del régim2n inmobiliario. se apun­

L:.ban en España dos influencias: una, el sentido espiritualista de la 

libertad de formas, emanada del régimen liberal, que pesaba enorme­
Picn te en l-os técnicos del Derecho: y otra, la corriente gcrmán ica. por 
pocos conocida, de un sistema in'mobiliario científico y totalmente nucV.) 
·para los países latinos. Estas dos corrientes. una espiritualista y otra 
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formalista, se pusieron en debate en aquella ComisiÓn de 1846 cnca:-­

gada de estudiar la Ley de Bases para el Código civil que había confec­

cionado la Comisión de 18 4 3: una de cuy as bases. la 52. redactada 

p¿r D. Claudio Antón d.,> Luzunaga, estabkcía un formalismo const!­

tutivo ínmobiliano en estos términos: 'para que produzcan efecto los 

títulos constitutivos y traslativos del dominio, tanto umversales como 

particulares. ha de Si'r preciso la toma de razón en el registro público''. 

La Ponenoa encargada de estudiar esta base estaba formada por 

O. Florencio García Goyena. O Juan Bravo Murillo y .?[ citado don 

Claud10 A·ntón de Luzunaga. García Goyena defendía el sentido csp:­

r;tualista. S·obre todo para los efectos entre las partes. Luzunaga dden­

día su base 52, de tendencia germana: ante la discusiÓn de es·tos dos 

criterios diametralmente opuestos parece como si mediase el otro pc­

nente, Br~vo Munllo, exponiendo un criteno ecléctico. que luego per­

duró en la Ley Hipotecaria y en el Códig.o civil. o sea, que para efectos 

entre las partes prevaleciera el criterio de García Goy?na y para terccrc~ 

se admitía el criterio de Luzunaga Conforme con esti' ~·clectiCismo. 

Luzuriaga cambió su base, de efectos constitutivos, por otra que decÍ,1 

"para que produzcan dccto en cuanto a tercero los títulos constitutivos 

y traslativos del dominio. tanto u!11versales como particulares, ha :ic 

ser preCisa la toma de razón de bienes raíces en el registro público''. 

Esta base fué luego e 1 puntal de nuestro régimen inmobiliario. que 

estableció. no un formalismo consritutivo obligatorio. sino fórmu!Js 

pr<'fijadas. no obligatorias, sino facultativas. a las que se podían acogec 

los Interesados en la constituciÓn, transmisión, modificación o extinción 

del dominio y demás 'derechos reales sobre bienes inmuebles. 

Naturalmente, en la discusión de esta base ha mediado. para darle 

término, una transacción de dos critenos opuesws, y, como sucede en 

toda transacción. se hace ésta con pérdida de la esenCia d·e los elementos 

reñidos y sale una cosa híbnda. generalmente; y así vemos que la r·~ 

dacción que últimamente hizo de la base Luzuriaga tiene un senrid·.J 

opuesto a su primera redacción que había h12cho en la ComisiÓn 

de 184 3: decía en la base primitiva que para que produzcan efecto le~ 

títulos ha de ser preciso la toma de razón: no habría adquisiciÓn sin 

toma de razón: sería un formalismo ab sustantiam. Y en la bas\' r,'­

formada·con la transacciÓn quería deor que par;, que produzcan efecto 

los títulos inmobiliarios contra los terceros que adquieran medianre 

formas libres, era precisa la toma de razón en el Registro En esta ba.;~' 
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híbrida se refería Luzuriaga al tercero civil, con título no registrado, 

dando.con ello a entender que se admitían dos clases de forma de adqui­

sición: una, de formas libres, para los que no les interese la seguridad 

Jbso\uta en Ja adquisición y que \es basta, COffiO a nuestrOS primiti\;OS 

antepasados, apoyarse en la posesión material: y otra, de formas auten­

ticadas registrales, para los que deseen ser titulares del dominio' y demás 

dnechos reales sobre inmuebles. preferidos ante el Derecho. 

Si los autores de la Ley Hipotecaria y las Cortes que la discutieron 

y aprobaron hubieran tenido niuy presente la situación caótica dd 

régimen JUrídico de los inmuebles arrastrada por los siglos y expuesta 

con precisión en el citado preámbulo del Decreto de 18 55; si hubieran 

apreciado que la naturaleza de Jos bienes inmuebles, para SH objero 

de las relaciones jurídicas dominica·les, exige continuación histórica y 
una clara vtsibilidad de su respectiva siLUaoón jurídica, por s.er bienes 

e¡ue perduran a través de los siglos y cuya utilidad no es exclusiva del 

tndividuo (titular que dura sólo unos cuantos años y luego pasa la 

titularidad a las generaciones futuras). sino que tiene un predominio 

de bt·2n común, hubiera prevalecido el contenido de la base 52 de 

Luzunaga tal como primeramente la había redactado y se hubiera 

establcodo un modo de adqutrir único· en la constitución, transmisión, 

modtficactón. extinctón de los derechos reales inmuebles y hubiera sido 

luego incorporada al Código civil, y estoy seguro que hubiera arraigado 

el formalismo registra! como arraigó el formalismo de los actos de 

última voluntad. 

Es preciso que los órganos legislativos tenga·n presente al legislar 

sobre Derecho inmobdiario que •en la realidad JUrídica las circunstan­

cias históricas de la vtda social influyen decisivamente sobre la confi­

guración de las diversas instituciones JUrídicas y sobre la forma de bs 
mismas. según !J naturaleza del objeto a que se refieren. 

El predominio del formalismo o del .espiritua·ltsmo equivale éll 

Derecho al predominio, en el primer caso. de lo abstracto, de lo general 

o genérico, :d pr.zdominio de lo social: y en el segundo caso equivale 

a! predominio de lo concreto, de lo individual, de lo lugareño. Así, la 
forma prefijada para los actos jurídicos es forma abstracta, que se im­

¡:one desde furra, por la Ley, que le confiere existencia propia par,1 

que, ltgándoS(' al acto individual o de las partes, le dé a éste existencia 

uftcial. actualizándose la norma abstracta o genérica en el acto -concreto, 

con efectos absolutos o más absolutos, erga omnrs. La forma ·libre ~n 
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los actos jurídicos es, en cambio, forma indiv,idual y lugareña, que se 
resume por-entero en tal acto jurídico concreto, sin trascendencia oficial 

casi siempre, con e). cual nace y muere, no siendo otra cosa que su 

m1smo contenido, hecho visible, con más o menos p€rfección, péro sin 

existencia ptopia e mdependiente y de efectos relativos, a veces s9lo 

entre. las panes · 

Hoy las Circunstancias de la vida social no son las mismas de! 

últtmo siglo, en que predomtnó rl individualtsmo. teniendo las insri­

tuciones JUrídicas de entonces también un matiz individualista, y .1sí 

destacaba el sistt'ma cspintualista. en virtud del cual las partes podío1n 

obligarse de cu·alquier forma, stn mtrar a la trascendencia social. Hor. 

é.'l cambio. cabe afirmar que el ambiente es propicio al predominio 

formalista. Hoy tenemos más tara que en el siglo pasado para concebir 

el Derecho como formalismo que disciplina la vtda humana, dándo:2 

a ésta forma, no en lo que time de individual e inrransferibk. smo en 

cuanto es vida soCial o colecttva, prdijapdo, en materia inmobiliaria. 

lormas con valor de norma, frente a la~ formas hbres emanadas "de! 

capricho- y del arbitrio de. !Js personas que hayan de ser parte en la 

constitución, transmisión, m-edificación o extinción de los derechos re:J­

ks sobre inmuebles. 

Este forma-lismo no perJUdtca la libertad. Pero entiéndase que nos­

otros no nos rdrrimos a la libertad existencial o metafísica que signi­

f.que facultad o deseo de andar suelto, sin trabas y sin víncul~s; ncs 
tderimo.s a la ltbertad J~lrídica. Para hacer posible la convivencia hu­

mana, para un buen ordenamiento de la sociedad actual. que es cad;1 

vez más compleja, más objettva. el Derecho coarta esta libertad exis­

tencial y devuelve, como recompensa, la libertad jurídica de .]as JXrS<"l­

nas. Ser libre juridtcamcnte stgnifica segundad y eficacia en el obrar 

jurídico, y se traduce en dtgnidad de la persona o sujeto del derecho 

El formalismo. que supone mayor actividad legislativa, aumenta 

la tutela que se confiere. a prcon. al sujeto del derecho en el desenvol­

vimiento de sus situaciones Jllrídtcas Lo contrano sucede con la liber­

tad de formas. con el ststema espiritualista. en que la situación jurí­

dica, revestida de forma raquítica, no está tutelada, a priori, por la 

Ley, confiriendo derecho exclusivo al sujeto, porgue puede surgir otra 

p€rsona con mejor derecho. quizá por haber hecho uso de mejor forma, 

y la única tutela que el titular endeble puede hallar a priori en la L¿y 

es que ésta obligue a un respeto provisionaL en tanto no aparezca otro 
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titular con mejor _derecho, y que, a postenon, resuelva definitivam~ntc 

la junsprudencia, en caso de colisión. Es decir, qu~ en un sistema for­

r.Jalista la segundad en el tráfico se halla. a prion. en la Ley, que prefija 

la forma garantizadora y de ella deviene la eficana: y, por el contra no. 

·~n un sistema espintualista o de hbertad de formas, la segundad, crga 

umnes. Juris et a·c JUre, no existe hasta que la junsprudenc1a diga la 

última palabra. · 

Ahora que tenemos un Estado fuerte basad-::l en una ét1c:1 de d1SCl· 

plina y. por tanto. con t<'ndencia a un ordenamiento d'2 segundad C.l­

t~górica, es momento propicio p.1ra la.implantación de un régimen :n­

mobiliario de forn1Jiismo sustanc1al. no adm1t1endo 1;¡ diversidad d2 

formas raquíticas a_ue perm1te el Código civil. que dan lugar al estad,J 

caót1co en las rdaciones sobre los bienes 1nmuebles. admirablemente re­

flejada_ en el preámbulo del O~creto Je \855: pues, aunque ha mcJU­

rado mucho con el Registro de la Propiedad. sobre todo en las rcgionc> 

donde _pr.zdomina el régimen registra!. en otras zonas de España subsis­

te el mismo estado de incertidumbre que en 1855, porque ha tenido má.s 

arra1go el artículo 1.278 del Código civ!l que b Leg1slación Hipotecaria. 

ha triunfado el uso de formas raquíticas. fomenradas por los zurupetos 

que inducen a las partes a que prdieran la economía del momento a la 

srguridad de que su derecho sea <'1 primero ante la Ley, sin estimar la 

tranqu!l1dad de estar libre d<> pkítos. 

D~cía Sant:o Tomás (nunc¿¡ son viejos los pensamientos tomistas)· 

"Todo lo que se ordena a un determinado fin debe hallarse proporcio­

nado a ese fip. El fin que la L2y persigue es el bien común. pues, como 

hemos oído decir a San lsidoro. "se establece no para fomento de inten:s 

privado, sino para común utilidad de los c1udadanos". Por consigu1ente, 

debe tener aquella proporción que d<>manda el b1en común." 

La Ley debe establecerse. como también d1ce el Santo de Aquin0. 

más que para los que espontáneamente cumplen lo que interesa al bH~'.l 

común, para compeler a Jos que se resisten a realizar el bien que persigue 

la Ley. Y el fin que persigue la Ley Inmobiliaria debe ser la segurid:d 

en el tráfico JUrÍdico sobre los b1enes inmuebles. a base de una categónca 

determinación de la titularidad de los derechos. Y· no se conseguirá to­

t<'lmente en tanto no se establezca un formulismo ab sustant:iam Hoy 

la propiedad rústica puede soportar como ninguna el mayor coste que 

puede suponer el formalismo. si es que éste resulta más caro que los do­

cumentajos que hacen los zurupetos, que yo digo que no. 
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LA NUEVA REFORi'v!A DE LA LEY HIPOTECARIA 

Acaba de ser aprobada la reforma de la Ley ·Hipotecaria.· En ella se 

d.1 un bu~n paso haCia el formalismo sustancial en el régimen inmobi­

liano. 

SI en la realidad se cumple el sentido de la reforma, explicado en su 

.:'XpOSICIÓn de motivos, podemos decir que tenemos un régimen inmo­

biliario d€ los más pnfectos. 

Ahora están en la Ley. establecidos categóncamente, los principios 

básicos sigtucn tes: 

· 1 " El prinCipiO de legitimación, que exime de la prueba al titubr 

del derecho inscrito. en virtud de ]a presunción d<' que la inscripción -~s 

;:xacta e íntegra. y así. el artículo 24 establece que "a todos los efectos 

!2gales se pr·zsumirá que todo derecho real Inscrito' en rl Registr.o existe y 

pcrtcnec~ a su titular :2n la forma detenmnada por el asien-to registra! 

respectiVO. En igual forma se presumirá que quien tenga inscrito d 
dominiO de los inmuebles o dHechos r-?ales tiene la posesión de los 

mismos". Y como consecuencia de esto, subsiste lo que antes establecía 

el artículo 24 de la Ley !Hipotecaria. 

Para reforzar más el pnncipio de legitimación, se dice en el artícu­

lo 25 que "los asientos del Registro, en cuan"to se refieren a los derechos 

reales inscribibles, están bajo la salvaguardia de J.os Tribunales y produ­

cen todos sus efectos mientras no se declare su Inexactitud en los térmi­

nos establecidos !'n esta Ley". La Inexactitud se habrá d€ d€clarar d? 

acperdo con lo establecido en los artículos 30, 32 y 33. También se fun­

da en el pnncipio de legitimación .e] artículo 35, qu<' dice que "a los efec­

tos de la prescripción adquisitiva en favor del titular inscrito será justo 

título la Inscripción. y se presumirá que aquél ha poseído pública. pacífi­

cz.. Ininterrumpidamente y de buena fe, durante el tiempo de la vigen­

cia del asimto y de los de sus antecesores de quienes traiga causa". La 

Inscripción. según €S te a n ícu lo, produce respecto a todos la prescripción 

ordinaria a virtud del pnncipio de legitimación. Si fuera sólo a efectos 

del tercero hipotecario. no hacía falta este artículo. porque bastaban d 
34 y el 36. Las IÍ1scripciones. pues. según el artículo 35, tendrán la 

\"irtud de ser .justo título. aunque haya sido hecha mediante título in­

existente o de nulidad absoluta. que llegue a ser inscrito por no apa­

I~ntar los vicios de inexistencia o de nulidad; por ejemplo. una venta 
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simulada. ·y que t:tles títul·os defectuosos no podrían servir de justo 

título. 

Para dar realidad al principio de legitimaciÓn se dice en el artículo 41: 

"Las acciones reales procedentes de derechos Inmobiliarios, inscritos, 

podrán ejercitarse mediante un proceso de ejecución contra todos los que 

!10 inscribieron sus títulos y se opongan al derecho inscrito o p€rtur­

·ben su ejercicio, siempre que por certificación del Registro se acredite la 

vigencia sin contradicción alguna del asiento correspondiente. 

"El Juzgado, a instancia del titular, adoptará las medidas que, según 

las circunstancias, ·fuesen necesarias para asegurar en todo caso el cum­

plimiento de la sentencia que recayere. 

"Se emplazará a Jos causantes del despojo o perturbación para qu.:. 

mediante caución, en un plazo de seis días. formulen demanda de contra­

dicción, pero basándose tan sólo en las causas que determine dicho ar­

tículo-41." 

2." EL PRINCIPIO DE LA FE PÚBLICA REGISTRAL -La reforma 

establece este principio, purificado con la clara ·exigencia de la buena fe 

por parte del tercero, pero que se le presume siempre mientras no se prue­

be lo contrario (art. 34), y, apuntalado tal principio con el cierre 

ciel Registro a la posesión como hecho (art. 23). con la supresión 

de la €ficacia de las menciones de derech:Js susc€ptibles de inscripción 

separada y es¡:;<'cial (art. 29): con la determinaCIÓn de lo que debe 

er.t€nderse por in·~;;actitud del Registro y de los medios para conseguir 

la rectificación de la inexactitud (arts. 30. 32 y 33); con la supre­

SIÓn de las hipotecas legales, tácitas, que aún existían "!1 nuestro régimen 

(artículo !58). 

El principio de la fe pública registra! se establece, pues, en el ar­

tículo 34 y en otros artículos. En el 34 s-e dice que el tercero que· de bue­

na fe adquiera a título oneroso algún derecho de persona que en el Regis­

tro aparezca con facultades para transmitirlo, será mantenido en su ad­

·quisioón una vez que haya inscrito su derecho. aunque d€spués S€ 

anule o resuelva e) del.otorgante por virtud de causas que no consten en 

el mismo Registro. 

Se suprimen los demás párrafos que contenía el artículo 34 de antes. 

·Sr> agr-2ga;· además de ia presun-ción· de la buena fe, que los adquirentes 

a rítulo gratUito no gozarán de más protección registra! que la que tuvie­

se su causante o transferente. Por ranto, si ést€ -erJ tercero hipotecario, 

.to segui'rá siendo- el adquirente por título gratuito: 
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El último párrafo del artículo 33 dice que en ningún ·caso la rectifi­

cación del Regtstro perjudicará los derechos adqUiridos por tercero a 

título oneroso de buena fe, durante la vigencia ·dcJ asiento que se declare 

inexacto. 

El ar~ículo 36 regu}a los cfecws de la prescripción que no es tabular, 

L producida fuera del Regtstro, y dice que "frente a ·titulares inscrit•J.> 

c;ue tengan la condtción de t·zrceros con arreglo al artículo 34,1 sólo pre­

valec·2rá la prescripción adquisitiva consumada o la que pueda consu­

marse dentro del año siguiente a su adquisición. en los dos su_puesros 

stg uien tes: 

a) Cuando se dem·uestre que el adquirente conoció o tuvo medios 

racionales y motivos suficientes para conocer, antes de perfeccionar .'.U 

adquisición, que la finca o derecho estaba .poseído· de hecho y a título 

ue dueño por persona ·distinta de .su transmitente. 

b) Stempre qu.e, no habiendo conoodo ni podido conocer, según 

las normas an'tenores, tal posesión de hecho en el tiempo de la ·adquisi­

ción. el adquirente inscrito la consiente expresa o tácitamente, durante 

todo el ailo stguiente a la adquisición .. 

La prescripción comenzada perjudicará al titular inscrito si éste no 

la int.<.?rrumptcre en la forma y plazos antes indtcados y sin perjuicio 

de que pueda también interrumpirla ant.es de su consumación. 

En cuanw al qu-e prescribe y al dueño del inmueble o derecho real 

qu·2 se' está prescribiendo. y a sus su.cesores que no tengan la consideración 

de ¡qrceros, se calificará el título )' s2 contará el tiempo con arreglo a la 

legislación ~ivíl. 
Si se tr_ata de prescripción ordinaria se avtene mal este precepto con 

el artículo 35 porque es preciso que haya otro poseedor ajeno al registro 

c~ue tmga justo título y buena fe, y no podrá poseer con buena fe quie!1 

conozca o pueda conocer que ha y un titular rcgtstral y, por· tan ro. en 

caso de colisión tendrá que prevalec-er la prescripción tabular. 

Dice el último párr;:fo del artículo 36 que la prescnpción extintiva 

de derechos reales sobre cosa ajena suceptible de posesión o de proreceión 

posesoria perjudicará siempre al titular registra!, aunque éste tenga la 

. .::ondici6n de tercero. 

Con· el artículo 36 se tiende a que el titular registra! esté en- contacte> 

con sus fincas sin· dejarlas poseer por persona extraña al registro en con­

cepto de. dueño, .y así el subadquirente por título oneroso .d?be procurar 

ror los mc'dios racionales averiguar quien posee ·de hecho la finca a ad-

<J 



.. 

752 CL 1°0R!v1ALISMO EN EL DERECHO INMOBILIARIO, ETC. 

qu1rir. y si la posee alguien a título de dueño distinto del transferente, 

hacer uso del artículo 41. Encontramos, pues. acertado que la prescrip­

ciÓn extrarreg1stral afecte al tercero hipotecario para que éste procure 

(Ontratar sobre el terreno y ver si d transfcrente posee realmente lo que 

transmite. 

El artículo 1 57 dice que la hipoteca subsistirá en cuanto a tercero 

mientras no se cancele la inscripción. 

3." OBLIGATORIEDAD INDIRECTA DE LA INSCRIPCIÓN.-La rcfor­

r.la ad_mitc en principio la propiedad no inscrita sobre inmueble, pero 

los l!lulares de la misma t€ndrán que inscribir .sus títulos para €! ejercicio 

de los derechos reaks (incluso el dominio) sobre los bienes inmuebles. 

El legislador no quiso por ahora suprimir expresamente la adqmsición, 

b modificación o la extinciÓn de derechos reales sobre inmuebles pcr 

medio d€ títulos no inscritos. pero, según S€ dice en la exposición de mo­

tivos. "en consideración a que no le es dable al Estado inhibirs€ de la 

tutela de los derechos inmobiliarios, s€ ha concedido a la inscripción una 

mayor su bstan ti vidad y reformado los artículos 3 55 y 3 56, de suerte 

que constituyen el primer paso de tipo coercitivo para la desaparición 

de la discrepancia antes aludida··. O sea. un paso coercitivo para que 

óesaparczca la clase de propiedad no inscrita, "y S'2 tendrá la seguridad 

Jc que las d€claraciones judiciales o administrativas descansan sobre la 

·base sólida y s~gura del Registro de la Propiedad'". 

"S1 no se concede (se dice en dicha exposición) a la inscripción carác­

ter constitutivo se le da. en cambio. tan singular substantividad en los 

J.<:.pccros civil y procesal. que sólo las r€laciones inscritas surtirán. plena 

eficacia legal.·· 

El primer párrafo del artículo 355 establece una prohibición con 

caráltcr gen€ral y dice: "los Juzgados y Tribunales ordinarios y espe­

Ciales. los Consej_os y las Ofionas del Estado, Provincia o Municipio, 

no admitirán ningún documento o escritura por el cual se constituyan. 

r-econozcan, transmitan. modifiquen o extingan. derechos reales sujetos 

a inscripción. si antes no se tomó d" ellos razón en el Registro". Los 

derechos reales sujetos a !Dscnpción son los derechos sobre bienes inmue­

bles. según se dice en la aludida exposición de motiv-os: son los derechos 

o títulos a que aluden .Jos artículos z.u y 5." de la Ley Hipotecaria que 

dic€n. "se inscribirán en el Registro .. .'"-Los Juzgados, Tribunales y 

Oficinas a los que se ordena. con carácter coercitivo. que no se admitan 

los d::>cumeQtos y escrituras no inscritos son todas aquellas Oficina~ 
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donde st: pretenda €jcrcitar los derechos no inscritos, incluso las No­

tarías, que son O.ficinas públicas del Estado, dond-e los transm1tentes 

prctend€rán ejercitar la facultad de disponer, cuando presenten docu­

mentos para acreditar su derecho, y por dio J.os Notarios no podrán 
admitir tales documentos no inscritos, excepto en los casos a que se 
refieren los artículos 356 y 357; o sea cuando s~an presentados con el 
cbjeto de (Orroborar otro título posterior que haya de inscribirse o para 

ejercitar la acción de r.ectificación, según el a~tículo 33, por ejemplo, 
para la inmatriculaCJÓn de la finca, para seguir el tracto suces1vo, en d 

caso de que el transmitent-e tenga pendiente de inscripción su rírul~: 

pero el Notario debe hacer constar en la escritura que autorice qu-e fué 

admitido a tales fines el título no inscrito de.! transfer-entr, para estar a 
salvo de no actuar contra la prohibición comprendida en el artículo 353. 

De modo que, ateniéndose a los artículos 355, 356 y 357, los docu­

mentos privados, por ejemplo, resultarán bloqueados, toda vez que los 

efectos que pueda conferirles el Código civil no habrán de tener rea!Jdad 

ante los Juzgados, Tribunales y Oficinas (excepto cuando se pr-esenten 
a satisfacer el impuesto o para fines tributarios) porque no podrán ser 

admitidos, si anres no se tomó de ellos razón en el Registro, y como 

mientras sean privados, no son inscribibles, carecerán de viabilidad, sin 

c;u·c puedan sus titulares acogerse a la excepción comprendida· en el ar­

ticulo 357, que dice que "también podrá admitirs-e el documento ex­
presado en el artículo anterior cuando se presente para pedir la declara­

ción de nulidad y consiguiente cancelación de algún asiento que impid:~ 

wnficar la inscripción de aquel documento". Pero, como el documento 

privado no es inscribible por sí mismo, no tendrá eficacia para poder 

pedir la nulidad y consiguiente canc-elación ~el asiento, de no pretcnjer 
a la vez la elevación a cscritu~a pública. 

Sz puP.de decir, pues, que, con la reforma los documentos privados 

no atribuyen acción a sus titulares mientras no· se eleven a escrituras pú­
blicas y se tome de éstas luego razón en d Registro. 

MANUEL '\TILLARES PICÓ. 
, Reg:strador de la Proptedad. 


